
Ejecutivo singular     
Radicado N°54-001-4003-010-2020-00405-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÙCUTA 

 
 

Cúcuta, dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 
En atención al escrito allegado a través de correo electrónico por la 
apoderada judicial de la entidad ejecutante, donde solicita la terminación 
del proceso por pago de la obligación y costas procesales; y 
consecuencialmente, se proceda con el levantamiento de las medidas 
cautelares acá decretadas (archivos 29 a 30 OneDrive); es por lo que el 
titular de este despacho en razón a ello; y teniéndose en cuenta que la 
apoderada judicial ejecutante cuenta con facultad para recibir (archivo 
02 OneDrive); y que el correo de la misma está debidamente registrado 
en la página del SIRNA (archivo 31), se accederá a la terminación del 
proceso de la referencia conforme lo antes motivado; lo anterior en 
armonía con lo preceptuado en el artículo 461 del Código General del 
Proceso. 
 
Teniéndose en cuenta lo motivado, por sustracción de materia, el 
despacho se abstendrá de dar apertura al incidente de desembargo. 
 
 Así las cosas, se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso por pago total de la 
obligación, adelantado por el GRUPO INMOBILIARIO PAISAJE 
URBANO S.A.S, a través de apoderada judicial, contra los señores 
CARLOS JOSE VERA ALBARRACIN y RAUL ROSARIO FLOREZ 
JAIMES, en razón a lo motivado. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de esta decisión, se ordena levantar 
las medidas cautelares decretadas por este Juzgado, ORDENÁNDOSE 
A SECRETARÍA, que previa elaboración de los oficios de 
desembargo, constate que dentro de este proceso no se 
encuentren registradas medidas cautelares provenientes de otras 
autoridades; y DE IGUAL MANERA CONSTATE con los empleados 
de este juzgado, que no se haya recepcionado con antelación a 
esta decisión, solicitud de embargos de remanentes o medidas 
cautelares al respecto; CUMPLIDO LO ANTERIOR, y habiéndose 
constatado registro de medidas cautelares o solicitud de 
embargos, póngase a disposición de las autoridades solicitantes 
lo desembargado; y en caso de que no existan registros de 
medidas cautelares decretadas, o solicitudes al respecto líbrense 
los oficios de desembargo; así mismo, de existir depósitos 



judiciales, hágase entrega de éstos a la parte demandada, en los 
montos retenidos. Ofíciese. 
 
 
TERCERO: Abstenernos de ordenar el desglose de los documentos 
soporte de esta acción ejecutiva, toda vez que nos encontramos 
inmersos en un trámite virtual, donde la parte demandante tiene en su 
poder los documentos físicos y originales de la demanda. En 
consecuencia, exhórtese a la apoderada judicial ejecutante para que 
haga entrega de la misma, a la parte demandada, en razón a la 
terminación del proceso. 
 
CUARTO: Abstenernos de aperturar incidente de desembargo, en 
razón a lo motivado.  
 
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto y cumplido lo resuelto; 
archivase el expediente previa constancia en el sistema siglo XXI de 
este despacho. 
  
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez,,       
 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 

Firmado Por:

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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Ejecutivo singular  
Radicado Nº54-001-4003-010-2021-00643-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
 

Cúcuta, dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 
 
Atendiendo el escrito obrante a los archivos 06 y 07 OneDrive, por ser 
procedente se ordena decretar el embargo y retención de las sumas de 
dinero depositadas en cuentas bancarias que posea la demandada 
señora JESSIKA CAROLINA GARCIA DIAZ, en los bancos y 
corporaciones relacionadas en las solicitudes de medidas cautelares, 
comunicándoseles que los valores retenidos, deberán ser consignados 
a órdenes de este Juzgado, en la sección de cuenta de depósitos 
Judiciales del Banco Agrario de Colombia Nº540012041010; líbrese los 
respectivos oficios de conformidad con el artículo 599 del Código 
General del Proceso. En cuanto respecta a las cuentas de ahorro de la 
parte demandada efectúese respetando el límite de inembargabilidad. 
Limítese el embargo a la suma de $11.500.000,oo. 
 

Así mismo, por secretaría, de manera inmediata remítasele el link del 
expediente digital al señor abogado demandante. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez,, 
JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA 

JAOO 

Firmado Por:

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria
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Ejecutivo singular 
Radicado N°54-001-4053-010-2020-00613-00 
 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÙCUTA 
 
 

Cúcuta, dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Procedo como titular de este despacho a pronunciarme respecto a la 
solicitud incoada por el apoderado judicial de la parte demandante, en 
el sentido que se decrete la pérdida de competencia de éste despacho 
judicial para continuar conociendo del proceso de la referencia, con 
fundamento en el artículo 121 del CGP; para el efecto procede el 
memorialista a transcribir la norma, y hace un recuento parcial de las 
actuaciones surtidas en el mismo, manifestando que el 26 de noviembre 
de 2020 radicó la demanda de la referencia, y el  auto admisorio fue 
proferido el 23 de febrero de 2021, es decir, que no fue proferido dentro 
de los 30 días hábiles siguientes a la presentación de la demanda, toda 
vez que el juzgado contaba hasta el día 02 de febrero de 2021 para 
admitir la misma; razón por la cual, debe darse aplicación el inciso sexto 
del artículo 90 ibidem. En consecuencia, solicita la perdida de 
competencia y la nulidad de todo lo actuado, a partir del día 26 de 
noviembre de 2021.   
 
Antes de pronunciarme con respecto a lo solicitado, debo decir, que 
inicialmente, en virtud de la pandemia declarada por causa del COVID-
19, el Consejo Superior de la Judicatura suspendió los términos 
judiciales del 16 de marzo del año 2020 (acuerdo PCSJA20-11517), 
hasta el 1° de julio 2020 (acuerdo PCSJA20-11581). Adicionalmente, 
debo decir igualmente, que éste Juzgado, es un despacho Municipal, 
que conoce de una carga excesiva de asuntos de naturaleza civil, de 
acciones constitucionales como la tutela, incidentes de desacato y 
habeas corpus, además de las diligencias programadas, de los 
despachos comisorios ctc, y que precisamente por la suspensión de 
términos y su posterior levantamiento, las mismas tuvieron que 
reprogramarse en el orden que ya habían sido fijadas, incrementándose 
aún más la carga laboral; además de los problemas que se vienen 
presentando diariamente con la falta de conectividad virtual, que es una 
cuestión administrativa, más no, judicial. 
 
Así mismo, debo rememorar la posición de la Honorable Corte 
Constitucional, en el sentido de establecer que, “por problemas 
estructurales de congestión en la Rama Judicial, la dilación en la 
resolución de las controversias no es imputable a los funcionarios 
judiciales en la mayoría de los casos” (sentencia T-346 de 2018); de ahí 
que, “La mora judicial es un fenómeno multicausal, muchas veces 
estructural, que impide el disfrute efectivo del derecho de acceso a la 



administración de justicia, y que se presenta como resultado de 
acumulaciones procesales estructurales que superan la capacidad 
humana de los funcionarios a cuyo cargo se encuentra la solución 
de los procesos.” (Sentencia T-052-2018) (Negrillas y resalte de este 
despacho), sin embargo, en el caso de estudio tenemos que se han 
presentado tantas alteraciones de la vida laboral debido a la 
mencionada pandemia que a pesar de haberse retomado los términos 
judiciales en julio del año 2020, lo cierto es, que se incrementó una 
acumulación laboral impresionante, al punto que al día de hoy seguimos 
arrastrando trabajo de manera desmesurada de los últimos dos años, 
connotaciones estas, que han generado dificultad para agilizar lo 
pertinente, desbordando la capacidad humana como lo dice la 
Honorable Corte. 
 
Por ello, a pesar de todo lo motivado, observa el despacho que le asiste 
razón al profesional del derecho de la parte demandante, toda vez que, 
se encuentra vencido el término del artículo 121 del CGP en armonía 
con lo preceptuado en el inciso cuarto del numeral 7° del artículo 90 del 
CGP. 
 
En razón a lo expuesto, y de conformidad con el pronunciamiento 
efectuado por la Honorable Corte Constitucional en sentencia C-443 del 
25 de septiembre de 2019, donde declaró la exequibilidad condicionada 
de los incisos segundo y octavo del aludido artículo 121 del Estatuto 
Procesal, en el sentido, de que la pérdida de competencia del 
funcionario judicial, sólo ocurrira previa solicitud de parte, por la 
circunstancia de haber transcurrido dicho término, a ello se accederá. 
 
Por tal razón, se decretará la nulidad de lo actuado,  a partir dell 26 de 
de febrero de 2022; lo anterior, en armonía con los artículos 90 y 121 
del CGP; en consecuencia, remítase el presente proceso al Juzgado 
que sigue en turno, es decir, Juzgado Primero Civil Municipal de la 
Oralidad de la ciudad, para que proceda con lo de sus funciones, ya que 
de conformidad con la Ley y pronunciamientos jurisprudenciales perdí 
competencia, no de manera voluntaria, si no como consecuencia 
del exceso de trabajo que se tramita en éste Juzgado, donde 
humanamente es imposible cumplir términos legales; y donde 
además debe darsele prioridad al gran numero de acciones de 
tutelas e incidentes de desacato que se tramitan en éste Juzgado. 
Oficiese 
 
Decisión que se comunicará al señor Presidente de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura Seccional Cùcuta, 
para lo pertinente.  
 
En razón a lo expuesto, se 
 
RESUELVE: 
 



PRIMERO: Declarar la perdida automatica de competencia para 
continuar conociendo de este proceso, en razón a lo motivado. 
 
SEGUNDO: Declarase la nulidad de lo actuado, a partir del 26 de 
febrero de 2.022. 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado este auto, remitase de manera 
inmediata y virtualmente, el presente proceso al Juzgado Primero Civil 
Municipal de La Ciudad de Cúcuta para lo de su competencia; y 
pongase de igual manera esta decisión, en conocimiento del Señor 
Presidente de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura Seccional Cúcuta, para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez,, 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA 
JAOO 

 

Firmado Por:

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 161892e4862bcb727aa8c382ef532d1062561ceab7396e9fd7d96d8500963f4f

Documento generado en 02/08/2022 04:45:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


